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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

190013103001 

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 349 

  

Se pasa a resolver sobre la solicitud de decreto de medidas cautelares 

efectuada por el mandatario judicial del ejecutante Carlos Alberto Rozo Nader, 

dentro del referido asunto, las que acorde con las exigencias de los artículos 593-

10 y 599 del Código General del proceso son procedentes, por lo cual, 

  

SE   DISPONE:  

  

DECRETAR el embargo de las sumas de dinero depositados en CDTS, 

cuentas de ahorro y corrientes, que el señor Marco Javier Gaviria Silva, en calidad 

de representante legal de la ejecutada “Predelca SAS” posea en los 

establecimientos bancarios que se indican en la solicitud de dichas medidas 

cautelares, siempre y cuando sean susceptibles de embargo. 

 

COMUNCAR esta determinación a los Gerentes de tales entidades, quienes 

deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1387 del Código de 

Comercio; y para que hagan las retenciones ordenadas, limitando el embargo hasta 

por la suma de $471.358.216, y ponga los dineros a disposición de este Juzgado 

en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 190012031001 del Banco Agrario de 

Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación. OFÍCIESE.  

 

CÚMPLASE 

  

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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